
44iNtím. m. i r *•. . r

GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES i i DE ABRIL DE 1813.

DINAMARCA.

Copenhague a o de febrero.

La cancillería ha hecho publicar en esta'ciudad 
]a orden que sigue.:

„ Debiéndose dilatar todavía algún tiempo la 
emisión de las cédulas del banco para ponerse es
te, inmediatamente en actividad, hará circular inte
rinamente algunos asignados por determinada su
ma en escudos de banco, conforme á la facultad 
que para esto le ha conferido S. M. con fecha del 
día 6 de este mes. Dichos asignados se extenderán 
en lengua dinamarquesa según la fórmula adjunta^ 
serán de 100, 250 y 500 escudos.de báñeoslos au
torizará la firma de uno de los directores ó admi
nistradores del mismo establecimiento, y las de otros 
dos individuos•, llevarán las armas del reino, y se 
cambiarán por dinero del banco en el término de 
un año.

,, En el mismo día 6 se ha dignado S. M. de re
solver que estos asignados deban por espacio de un 
año admitirse por su valor nominal en los pagos que 
se ofrecieren entre particulares.

„Las resoluciones expresadas llegarán por me
dio de las presentes á noticia de las personas á quier-.. 
nes comprehcndan para que se conformen con ellas.

„La cancillería de Schleswig-Holstem.ssCopen- 
bague 17 de febrero de 1813.”

GRAN BRETAÑA.

Londres $ de marzo. 

PARLAMENTO BRITANICO.

CAMARA DE LOS COMUKF.S.

Sesión del din 4 de marzo.

Despachados algunos negocios corrientes, se le
vanta Mr. Cochrane-Johnstone para hacer la pro
posición relativa á la princesa de Gales que tenia 
anunciada. La galería se desocupó inmediatamente, 
pidiendo Mr. Ligón que salieran de ella los extra
ños; y con esto Mr. Berinet se levantó, y pro
puso que la cámara se emplazase para otro día.

Divídese esta sobre la cuestión del señalamiento 
de otro dia, y deséchase por una mayoría de ¿48 
votos contra 139.

Dice Mr. johnstone que de la manera que Mr. 
Ligón ha usado de su derecho para hacer desocu
par la galería, asi también usará él de la facultad

que-lléne-para no hacerla proposición anunciada 
mientras no le conviniere. Levántase pues el hon
rado mierábro, y‘sálese de la sala, aunque vuelve 
á enrrartuego, porque se continúa la discusión.

El capirán Vise díxo que era mui claro quería - 
Mr. Johnstone tener numeroso auditorio para ha- ; 
cer su proposición; y que rehusaba ya hacerla en 
este- día- por haberse quedado la galería desocupa
da ; mas debía prevenirle que pareciéndole mui im
postante se tuviesen á puerta cerrada los debates que 
se ofreciesen sobre un. negocio de esta especie, siem
pre que se anunciara semejante proposición recla
maría el reglamento de la cámara para la exclusión 
dedos extraños.

- Mir. iBennet.dIXo. «fue respecto á que el capitán 
Vise jomaba el enVpeño de invocar siempre el re
glamento para la exclusión de los extraños, usa
ría igualmente él de'su derecho para pedir el em
plazamiento de la cámara.

Mr. Whitbread preguntó á lord Castlercagh 
si tenia ánimo de presentar á la cámara algunas dis
posiciones Relativas á la carta dé la princesa de Gá- 
íes; y este respondió negativamente.

Entonces leyó Mr. Whitbread algunos retazos 
de una carta inserta en los papeles públicos, y que 
se.suponía escrita por la princesa de Gales al Prín
cipe Regente. Piensa que la princesa se queja con 
razón de las restricciones con que quiere limitárse
le la vista de su propia hija, como ofensivas á su 
buena opinión.

Respondió lord Custlereagh que la naturaleza 
del documento citado por el honrado miembro de
bía dispensarle de toda explicación sobre el asunto, 
pues no podía dicha carta presentarse á la cámara 
con un carácter legal y oficial. Que sin embargo, 
observándose que las quejas de la princesa solo se 
fundan en la escasez de sus conferencias con la hi
ja , es mui claro que nada pueda resultar de ahí 
ofensivo á su buena opinión, respecto á que se in
fiere que si se imputase á S. A. R. alguna cosa 
que envolviese la idea de crimen, no se hubiera el 
príncipe contentado con fixar el número de las 
vibras entre ella y su hija, sino que hubiera prohi
bido todo género de comunicación entre ambas.

Ultimamente , después, de algunas contestacio
nes mas cutre Mr. Bennet y el capitán Vise ma
nifestó Mr. Cochrane-Johnstone que tendría siem
pre el mayor placer un conformarse con los deseos 
de la mayoría de votos de la cámara; pero que en 
este dia experimentaba cierta indisposición, que le 
obligaba á diferir hasta el siguiente la proporicion 
que tenia anunciada.

Emplázase la c.tnura.



Sesiones del í de marzo.
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"C AJI ATl'A' DE ■ fD!“ rORTf.

El conje de Derby presentó dos memoriales 
contra h prorogacion de U caria de. priwlegio de» 
la compañía de uis Indias Irieptídes^ 1 T •. -J ;

Lord SydrSS’jth'ha presetitá^o'tíná níta'i que" 
contiene los nombres de los católicos que en el dis
curso de los 10 últimos años lian.prestado,el-jura
mento de fidelidad, coa arreglé a Ja proposición de" 
lord Kenycn.

A propuesta del mismo lord se ha mandadoriin*_ 
primir esta lista para la noticia de sus señorías.

Lord Syd/nouth ha presentado un memorial de 
ciertas parroquias unidas de Susstx contra, Us píe- , 
tensiones de los católicos. - ... . . -J -

•.Lord Hollar?»! upa petición dé.Ja villa de.Ex3*. 
ter á favor, de;lo$: católicos.-:-en-su.vista ha. separar-, 
do. lord Rolle que Ja petición'fcomeniadá firma de 
muchas personas;.que »b¡*bian. Armado antes otra' en. 
la,misma;yilja,en;,spoijdo contrario.. '

Conviene en, el liecho lord llolland; pero ob- . 
serva que provenia, eso de tina, mala inteligencia. 
Mándase p'oner al- despacho dicha, petición,. y.en.' 
seguida se emplaza la cámara.par» el lunes. .-

CAMARA DE LOS COMUNES. ' ‘‘J"’,'

Después de haber hecho salir cíe.las galerías-a-- • 
toda la gente, tomó la palabra Mr..Cochrane-,Johrts- 
toue, y dtKo: la proposición que;he hecho me per
tenece enteramentey á nadie, he cousultado sobre 
el particular ; por manera que, dudo si habrá en U 
cámara algún miembro que quiera asistirme. He 
remitido á la princesa de Gales y á los ministros del 
Reí una copia.de las resoluciones-que quiero pro
poner. Remítese en seguida el orador á la informa
ción que se hizo por los comisarios del cornejo pri
vado de orden de S, M. en t8o<3ícuya autencidad, 
diyo, estará pronto á probar en la barra quantas 
veces fuere necesario; y leyó los cargos que por. 
aquel tiempo se,h¡c¡eron contra S. A. R. Habiendo 
obtenido la princesa una copia de esta información, 
dirigió á S. M. una carta; de cuya autenticidad 
salía garante de la misma manera en que hacia 
c.trgo á sus enemigos de la malignidad de sus pro- 
cedim'ei.tos; se quejaba de que no. se la hubiese ci
tado para, hacer su justa detensa, y sostenía que los 
testigos que, habían declarado ooiura ella no eral 
dignos deje. Esta, información la firmaron quatro ■ 

¿res, Spencer, Grenville,:Ersk'mey Ellenhorongh. 
Libíer.do ocurrido mudanzas en el consejo de 5. M. 

pqt el mes de marzo.de 1807, Mr. Percevzi per
suadió entonces al Rei que restableciese en su pri
mer estado á la princesa, y por consiguiente fue 
admitida de nuevo en.¡a corre S.. A. R. Desde e*-:jt 
época no habia ocurrido mutación ahúma ro.ii?. 
ri*l respecto ¿ su situación hasta poco há que re
cibió un aviso de! conde de Liverpool , en que 
se la manifestó que sus relaciones ordinarias con la 
princesa Carlota,serian mas limitadas en adelante. 
Este acontecimiento .ocasionó'Ja carta de Si A. R. 
ai Príncipe Regente, y ha hecho que el negocio se 
confie á ciertos miembros dei consejo privado. Pcii-, 
jaba que ¡os quatrp lores comisionados en el año de 
i&ofi se hablan propasado de la autoridad que les 
asi'tía, pronunciando su opkikm acerca de la con-, 
duaa de ¡a princesa JA modo que lo han hefchu.

A S. A. R. se la acusabá nada menos que de.ajta.
él cómioTtnífwtradós tnvieron derecho 

para examinar los testigos de estos hechos, nocreia 
que lo tuviesen igualmente para pronunciar su fallo 
de<¡ondena£Ían.ó:de absolución. Por 1» mismo con- 
|5d4'aba e|htmra<|o imtápibro.dicíiajníbrníiacion co- 
mó^ñuia y déstifúida’de'tódo efecto legal en qtun- 
to á Ja parte del fallo. La disposición de madama 
Doijglas, que en,1802 juró á favor de ía preñez, 
no se había contradicho: ¿en qué estado pues se 
pondría á ia Inglaterra, si debiendo zanjarse este 
negocio, se reproduxera el testimonio de madama 
■Dougías, quando por otra parte no pudieran efec
tuarse las deposiciones de los testigos por haber es
tos fallecido, ó por otras causas? ?or consiguiente 
« de obligación del parlamento, prevenirse con
tra un caso de ,$sta .especie. Debe recordar a 
la cámara que no se formó causa a Mr. John 
ni-'.á madama Dougiát por haber difamado el ca
rácter de la princesa ; y piensa el orador qu« 
los confidentes del Príncipe Regente -deberían en
viar d esta copias de todas las cartas y papeles 
concemierttes á su conducta desde el añrvde iftofv 
á lo -menos de quanto tocara al contenido de la úl— 
tixtla información. iEs indudable que1 convendría lia— 
cer.an^exá.-nen imparcial y rigoroso de la conducta 
defS. A.-, como lo pide la misma princesa. Ultima
mente, protesta el honrado miembro que no se ha 
propuesto otro fin que el cumplimiento de sus de
beres-como individuo del parlamento, y después de 
algunas'Observaciones mis concluye proponiendo 
á la- cámara dos resoluciones : la primera de infi
nita extensión recapitulaba el contenido de todos 
los informes y papeles relativos á S. A. R.; y en la 
segunda que se dirigiese: al Príncipe Regente una 
humilde súplica para que enviase á la cámara todos 
los documentos y piezas concernientes i dicho ne
gocie.

Mr. T. Whartón favoreció esta misma propo
sición. (Se continuará.) ■

IMPERIO FRANCES.
Brema 2 8 de febrero.

El señor general-Vachot, comandante del de
partamento de ¡as Bocas dé 1 We^-r, lia salido aver 
'de nuestra ciudad para pasar á Magdeburgo. En la 
permanencia que'aqüí'ha hecho'se ha conciliado 
justamente la Csti/naciQn y amor de los habitantes 
del departamento. ‘

Varis 6 de marzo.
El ímmo.- Sr. cardenal Mauri con motivo de 

la quaresma acaba de publicar u:t mandamiento, 
ticlqicair creemos digno de citarse el pas.ige siguien
te que !¿ ienmua:

,, La'armonía mas perfecta y apetecible queda 
para lo ('moro asegurada ya entre la sede apostóli
ca, centro de la unidad, y nuestro Monarca, hijo 
primogénito de la Iglesia. 'Un tratado nuivo, cuya 
próvida moderación alianza su permanencia, estre- 
cha’todavía hoi esta unión santa con vínculos los 
mas suaves y sólidos, 'asegurando la perpetuidad 
de la ig.c.i.t galicana cu el maternal seno de la iqfe- 
.da‘i?e Koma. La mano'misma de aquel héroe que 
levantó1 nuestros arruinados altares, y dotó el culto 
púbiieo, ha consolidado su mas bella obra, ponien



do para siempre al .abrigo de roda alteración y zo=- 
zobra el pztf.-nroaia sagrado de- la .conciencia.1 Este 
monumento inmortal de la xius sublime sabiduría 
será perpetuamente célebre en nuestros anales, y 
le contará la ^posteridad entre los beneficios, mas 
memorables de un reinado, que ha de formar, una 
«ra nueva de gloria en la historia de Europa. EJ 
gefe augusto y santo de la Iglesia he tratado per- 
sonalmentc y *iu la mediación de naoie con eJ ma
yor de los Soberanos temporales este convenio tan 
solemne, cutos efectos serán siempre de la ma* 
grave importancia en ¿1 espíritu público. Cinco días, 
de conferencias privadas, y por siempre gloriosas, 
para las partes contratantes, han terminado .dicho
samente todas las discordias, sin ofender cosa algu
na: al Ínteres del estado y magestad del prínci
pe , ni á la disciplina de la Iglesia, delicadeza, 
ajustada conciencia y dignidad, suprema del vicario 
de Jesucristo. Apártese de la memoria toda idea de 
incertiduinbre sobre la tranquilidad de la Iglesia, y 
la perpetuidad de sus ministros legítimos quédese 
arraigada para siempre.

,, Tales y tan grandes ventajas han excitado 
justamente la noble confianza que el digno sucesor 
de S. Pedro ha puesro en la protección poderosa 
d^ S. M. el Emperador á favor de la religión; y 
sus preciosas esperanzas quedarán cumplidas. S. S. 
ha tecibido ya la prenda que mas estima su cora
zón, viendo inmediatamente á Ja flor mas augusta 
de la iglesia romana unirse con alegría santa al re
dedor de su sagrada persona. Jiste suceso histórico 
recordará en el dia a los doctos aquellas palabras 
en cierto modo prol'éticas que pronunciaba el in
mortal Bosuct, como si Dios le hubiera revelado Jo 
futuro, hablando al clero de Francia hacia el 'fin 
de Ja segunda parte de su magnífico discurso sobre 
la U'ú.t.ui lie la Iglesia. „Un pontificado tan san- 
« to y desinteresado debe principalmente ser memo-' 
«rabie por la paz, y por los frutos de la paz, que 
«me atrevo á decir causarán la humillación de los 
«infieles, y restablecerán la disciplina. Este es el 
«objeto de nuestro mayor anhelo; y si para alean- 
«zarlo fuera menester consentir algún sactiáeky 
•»;quién pudiera detenerse en hacerlo?”

ESPAÑA.

Madrid ao de abril.
'Extractos de los periódicos de Cddfr.

,, A segó rase que habiendo pasado por Córdoba 
e1 señor diputado Quinuno, y divulgados*? la voz 
de ser el señorQuintana, sugeto bien conocido por 
su patriotismo y literatura, se alborotaron Us gen
tes sencillas por sugesuuu de algunos fanáticos mi
nistros del aitar; y el señor E.Jievarri mandó un - 
ayudante con tropa para prenderle por amigo del 
señor Arguelles y promovedor Je las sjnas ideas, 

uc en concepto de este militar inquisicional, y 
e los enemigos del orden que toman y degradan 

en aquella ciudad la apelación de catolices, es <;rí-_ 
mea de lesa magestad. Merecen toda la atención 
del gobierno y un exemplar castigo los anárqui
cos rumores que dieron lugar á este desorden, que 
principio por la sedi^i-sa especie de que á conse
cuencia sle un alboroto en Clidiz iba fugitivo esic 
sugeto con veinte y tantos diputados , los mas emi

nentes del congreso.”' ( Redactor general número
S7°-) . ..

Véase aquí un buen dato para la solución de. 
los problemas del curioso asturiano, anunciados en 
la gazeta de ayer. Véase al pueblo dócil ,¿,Us su
gestiones u? h upersticion y-del fanatismo, y pro»-- 
to á destruí en un momento el ruinoso edificio,;, 
que á tan .a. costa habían conseguido levantar; los li-, 
bera!¿s.<’f j.nfe¡‘>. s! ¡Quán expuestos se hallan á ser . 
envueltos. <ns is ruinas 1 i Por qué han querido edi
ficar en un ter eno movedizo, teniendo.suelo firme; 
donde trabajar en la construcción de la sólid v.y her
mosa c-bra de l.i felicidad de su patria ?

El hórrido subido de la superstición y del fuña-, 
tinao suena én de todas las partes- de la in
surrección contra los liberales. El mismo Redactor 
general (núm. 540 ) copia en estos términos un ar
tículo de la gazeta de la Mancha del mes de no
viembre.

,, La fogueada fantasía delR.P. Manchego pre
senta el plan infernal, de una fiesta de caníbales 
(propia invención de un familiar ). ,, La Mancha, 
«dice, es el tránsito de la corte para Madrid: pues 
«corta general, hacinas hasta el cielo, armamento 
«individual de varapalos. Pasan los cortesanos: ¡i 
« ojeo, maochegos ! Las matronas encienden la ho- 
« güera; Jas doncellas con panderos disponen dan- 
«zas; los jóvenes son.los verdugos. Pasa un frano- 
« masan doméstico, al brasero de la Mancha 1 se 
«descuida un arengados...., ya vmd. me entiende 
«(si, buen fraile, te entendemos: hs diputados 
n del congreso que no siguen tus malvadas ideas),
«á la fogata......"Asi prosigue, manifestando su
pia intención de degollar, quemar, atormentar.....
este ungido del Señor, este ministro de paz ,este.... 
pero ¿de qué no es capaz un baile bigardo, que 
horro de coro y campanilla , ve desaparecer la hol
ganza, 1 i piianza, y la de los que sa
can al público i los malos tan disformes como sosí ? ”

} Qué encarnizamiento entre los partidarios de 
una misma causa! ¡Qué ciego furor los agita! To
do se prepara'para una grande explosiun: tamo 
fuego no puede estar comprimido por largo tiem-
Íio. ¡ Venturoso dia el da esta erupción, si en él 
ogran desengañarse tantos Husos españoles!

,,Articu'o comunicada a! Diario-Redactor de 
Sevilla. Señor redactorhasta quanJo lia de du
rar la arbitrariedad y los rasgos del antiguo despo
tismo? ¿De qué sirve la igualdad civil que tiene 
todo ciudadano ante la leí y en todos sus actos: 
Presencié con escándalo que-cu la parroquia del 
Sagrario una .porción de ciudadanos honrados se rc- 
tir.nen de la votación general para el nombramien
to de los eiectotes que han de escoger .á los repre
sentantes de la nación , á causa de que estando ya 
iumediutosa la mesa, fueron separados para que vo
tase con preferencia un grupo da canónigos, que se 
arrojó con el aire mugestuoso y despreciativo con 
que han acostumbrado tratar á los hombres que 
por zalamería se envilecen á.su presencia. Coufieso . 
a vmd. con ingenuidad que. rng .irritó hasta lo sumo 
esu conducta , y el que Icese observada por el re
gidor sin que :i remediase; porque se veia en eiia 
tos negros rastros de la esclavimd y de la antigua 
matiza. No es extraño que asi suceda quaudo el 
pueblo aun está tan poco ¡Ui ri'.ido como „.it.s: 
quando.li coivtitucivn ni se lee, ni se csu.d a, ni



se entiende; y, lo qne es' peor, se desacredita por
muchos maliciosa é ignorar.cemente, desfogando asi 
contra tan sabias determinaciones fundamentales los 
resentimientos que nacen de otro principio. No 
puedo menos de manifestar el justo sentimiento que 
por estos procederes arbitrarios se apodera de toda 
alma sensible, para que conociendo el español su 
dinnidad, no dexe mancillarla por un igual suyo, 
que por ningún título puede para este acto alegar 

referencia. Queda de vmd. como siempre. =E1 so
vino de Erasrno.
P, D. „Si esta es la popularidad que se ob

serva en tales elecciones, bien puede conjeturarse 
(¡nal será el resultado; pudiéndose designar de an
temano hasta el canónigo que saldrá electo.” {Re—' 
dador general núm. S71’ )

Otro dato todavía mas terminante para la so
lución del primer problema del asturiano. De este 
artículo, de los que ya hemos insertado, y otros 
que presentaremos al público, podremos inferir 
quiénes serán los diputados de las futuras cortes, 
que sin haberse juntado aun se las llama concilio, 
conciliábulo y sínodo.

„ Artículo comunicada. Señor redactor: he sa
bido que un amigo mió intenta dar al público una 
obrita que le acarreará no pocos enemigos; porque 
si bien es verdad que sus deseos son buenos y rec
tos, como lo expone en unas advertencias, no son 
asi los de todos; pues tal qual se encuentra de tan 
dañina intención, que la triaca la convierte en ve
neno, y con sus paralogismos intenta subyugar la 
opinión del infeliz pueblo. Por tanto me temo le- 
armen una emboscada; es decir: alboroten el galli
nero, y pretendan con sus sátiras corrosivas indis
ponerle con el público; pero este rígido censor no- 
se dexará ya llevar de sus locas declamaciones.

„Gomo quiera que seá, la susodicha obrita se 
titula asi: Hit t oría médico-crítica, filosófica y 
burlesca de las dolencias qtie frecuentemente ata- 
tan ¡i ciertos animalitos que se crian en nuestro 
suelo; y por s¡ acaso quiere su autor cambiarle el 
título, se versa sobre la hipocresía, ambición, egoís
mo y fanatismo; y aínda mas propone medios cu
rativos para destruir este contagión , que tanto ha 
cundido entre nosotros, y que tanto interesa á al
gunos su propagación.

,, En este presupuesto, y sabiendo por expe
riencia que puede denunciarse un escrito aun antes 
que se publique, no quiero que nadie me gane la 
palmeta; y desde ahora aviso á todos los que las 
presentes vieren o entendieren: „Que un dia de 
estos saldrá un escrito, qae contra los hipócritas, 
egoístas y otros de esta estofa publicará un amigo 
mío, según ha ofrecido: se denuncia á los serviles
y al público.” .....................

,, Por no gastar 20 rs., pues á la verdad el tiem
po anda algo escaso, y no soi ningún canónigo, no 
hago e>ta acusación por carteles para mayor solem
nidad. En esta inteligencia sírvase vmd. insertarla en 
su apreciable periódico, y asimismo ocupar en lo 
qne guste á su apasionado y subscritor Q. S. M. B.

25C. M- C." {Redactorgeneral núm. 5/T.)
} Liberales ! Daos priesa á vaciar el saco; decid 

quanto antes lo que se ofrezca contra vuestros ad
versarios , pues va á espirar vuestro reinado, y los 
dias de vuestra gloria van á pasar como un relám
pago. Asi nos lo anunciáis vosotros mismos. Por 
mas remedios curativos que propongáis, no exter
mináis , no, el fanatismo, la hipocresía , la ambi
ción y el egoísmo, que tanto han cundido entre 
vosotros: al contrario, en este momento están 
abrundo una poderosa reacción , que acabará con 
las luces, con los hombres de bien, con la consti
tución y con la patria, según se explican vuestros 
compañeros de las provincias (ga/eta de Madrid del 
26 de marzo próximo pasado). ¿Qué os queda que 
hacer entonces? A este caso se encamina el segun
do problema del asturiano.

La especie que ciertamente es nueva y digna 
de- reflexión es que en Cádiz se denuncian escritos 
antes de publicarse. ¡ Y es esta la libertad civil que 
tanto se decanta l

,, Artículo comunicado. Señor redactor : yo soi 
un español amantísimo de la dignidad de mi pa
tria, y pronto á derramar por ella hasta la última 
gota de mi sangre. He padecido mucho, pero cor» 
gusto, en esta revolución , porque estoi decidido á 
morir español libre. Para ser esclavos, señor redac
tor, excusados serian tantos sacrificios como hacen 
nuestros conciudadanos; y en tratándose de tiranos 
y tiranía, yo ni los hombres buenos distinguimos 
ae colores. Si vmd. me entiende, con esto basta ; y 
si no, estudie vmd. y observe que los caballeros no 
deben perder los estribos. =S. R.” (Redactor ge
neral núm. $71.)

Esta carta, escrita en el lenguage obscuro y am
biguo que se usa en los paises dominados todavía
fsor el terror insurreccional, puede traducirse á la 
engua franca y clara en estos términos •-

Yo soi un español amante de la dignidad de mi 
patria, y pronto á derramar por ella hasta la últi
ma gota de mi sangre. Creyendo equivocadamente 
que la nación iba á perder su independencia y li
bertad política, seguí el partido de la revolución, 
en la que he padecido mucho, pero con gusto, por
que estaba decidido á morir español libre. Vemos 
que tantos sacrificios como hemos hecho han sido 
excusados; que huyendo neciamente de ser esla
vos, hemos venido á caer baxo una verdadera tira
nía, y asi yo y todos los hombres buenos que dis
tinguimos de colores estamos ya desengañados, y 
no queremos, corriendo mas tiempo en el desboca
do caballo de la anarquía insurreccional, perder los 
estribos, y dar una mortal caida.

Si este no es el genuino sentido de esta carta, 
no se podrá negar que á lo menos dice terminan
temente: „Que los saerilieios que han hecho los 
insurgentes para formarse un buen gobierno han 
sido excusados, pues son esclavos de la anarquía 
tiránica:” que es cabalmente lo que se les dixo des
de un principio por los que ellos llaman con una 
arroz é insensata impudencia traidores ála patria.

EN LA IMPRENTA REAL.


